
SÁBADO 6 DE FEBRERO DE 2010Pág. 116 B.O.C.M. Núm. 31

Hago saber: Que en el procedimiento
de demanda número 387 de 2009 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
de don César Franco Duarte, contra la
empresa “Stucco Construcción y Refor-
mas Integrales, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don César Franco Duarte, contra
“Stucco Construcción y Reformas Integra-
les, Sociedad Limitada”, sobre reclamación
de cantidad, debo condenar y condeno a la
empresa demandada a abonar al actor la
cantidad de 5.220 euros, con más el interés
anual por mora del 10 por 100 sobre dicha
cuantía.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyo, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, calle Orense, número 19,
de Madrid, a nombre de este Juzgado con el
número 2387/0000/65/0000/0387/09, acre-
ditando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendi-
do hasta la formalización del recurso, así
como en el caso de haber sido condenado
en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, a nom-
bre de este Juzgado con el número
2387/0000/65/0000/0387/09, la cantidad
objeto de condena o formalizar aval ban-
cario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el re-
currente deberá designar letrado para la
tramitación del recurso al momento de
anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Stucco Construcción y Refor-
mas Integrales, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.385/10)

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Fouad Afkir,
contra “Construcciones, Reformas y Pro-
yectos Cantisur 3000, Sociedad Limitada”,
por un importe de 2.698,02 euros de princi-
pal (esto es, 2.452,75 euros, más el 10
por 100 de interés de mora), más 269,80
euros y 269,80 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca a la ejecutada hasta cubrir la cantidad obje-
to de apremio, interesando la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto” con número 2518/0000/00/0998/08,
sito en la calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones, Reformas y
Proyectos Cantisur 3000, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.376/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 166 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Regañas Flores, contra la empre-
sa “Grupo Hostelero Cuchipandi, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Se tiene por desistido a don David Rega-

ñas Flores de su solicitud de ejecución de la
sentencia de fecha 4 de junio de 2009.

Firme que sea la presente resolución, pro-
cédase al archivo de los presentes autos, pre-
via anotación en los libros correspondientes
de este Juzgado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de reposi-
ción en el plazo de cinco días hábiles siguien-
tes al de su notificación, significando que si el
recurrente no tiene la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social, deberá dentro del plazo para recu-
rrir constituir un depósito de 25 euros, y si no
lo hace, el recurso no se admitirá a trámite. El
citado depósito podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuen-
ta de depósitos y consignaciones” del Juzga-
do, número de cuenta corriente 2387 en la
entidad bancaria “Banesto”, calle Orense,
número 19.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los veinte dígitos obligato-
rios: 0030/1143/50/0000000000, indicando
el número de cuenta corriente 2387, número
de procedimiento y persona o empresa que
hace el ingreso.

Así por este auto, lo pronunciamos, man-
damos, y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social, Benito Raboso del Amo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Grupo Hostelero Cuchipandi, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.380/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.


